
MENSAJE  DE  SU  EXCELENCIA  EL
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL
QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE
REAJUSTA  EL  MONTO  DEL  INGRESO
MÍNIMO  MENSUAL,  ASÍ  COMO  DE  LA
ASIGNACIÓN FAMILIAR Y MATERNAL Y
DEL SUBSIDIO FAMILIAR. 
__________________________________
Santiago, 02 de agosto de 2018.

 M E N S A J E Nº 084-366/

Honorable Cámara de Diputados:

En uso de mis facultades constitucionales, tengo el honor
de someter a vuestra consideración un proyecto de ley que tiene
por  objeto  reajustar  el  monto  del  ingreso  mínimo  mensual  a
contar  del  1  de  agosto  de  2018,  así  como  de  la  asignación
familiar y maternal y del subsidio familiar a contar del 1 de
julio de 2018.

I. FUNDAMENTOS DE LA INICIATIVA

1. CONTEXTO ECONÓMICO

Desde 2017 se ha observado un escenario
externo favorable para la economía chilena.
El crecimiento mundial alcanzó un 3,8%, el
más alto desde 2011, y se proyecta que se
mantenga en torno a un 3,9% durante 2018 y
2019.  Por  su  parte,  el  precio  del  cobre
cerró el 2017 en US$3,1 la libra, su mayor
nivel desde fines de 2014. A pesar de este
positivo escenario externo, existen riesgos
latentes  que  podrían  afectar  negativamente
el crecimiento mundial. Entre estos destaca
el retiro del estímulo monetario en EE.UU.,
lo  que,  sumado  a  la  materialización  de
medidas proteccionistas por parte de EE.UU.
y  China,  han  generado  un  aumento  de  la
volatilidad  y  condiciones  financieras  más
restrictivas para las economías emergentes.
En este contexto, el precio del cobre se ha
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ajustado a la baja, mientras que el precio
del petróleo se mantiene por sobre su nivel
de inicios de año, lo que ha deteriorado los
términos de intercambio. De seguir escalando
la guerra comercial, no es posible descartar
un  menor  crecimiento  mundial  durante  los
próximos  años,  lo  cual  aún  no  está
interiorizado  en  las  proyecciones  de  los
principales  analistas  y  organismos
internacionales. 

La  economía  chilena  no  crece  solo  al
ritmo  de  la  economía  mundial,  sino  que
depende  de  la  forma  en  que  se  conduzca
internamente. En ese sentido, el crecimiento
se aceleró desde fines de 2017, en línea con
la  recuperación  de  la  confianza  de
consumidores  y  empresarios.  Estas  mejores
expectativas se han ido consolidando durante
la primera parte del año, apoyadas por un
crecimiento de la actividad que, a mayo de
2018, alcanza un 4,7% interanual. Más allá
del  mejor  desempeño  de  la  minería,  se
observa  una  recuperación  en  sectores
importantes como el comercio, manufacturas y
construcción.  La  inversión  también  muestra
cifras positivas después de cuatro años de
caídas,  lo  que  es  reforzado  por  el  alto
crecimiento de las importaciones de bienes
de capital durante el primer semestre. El
consumo  de  los  hogares  también  se  ha
fortalecido,  mientras  que  tanto  las
exportaciones  como  las  importaciones
muestran  un  mayor  dinamismo.  En  este
escenario,  los  agentes  económicos  han
revisado  al  alza  sus  proyecciones  de
crecimiento para este año y estiman que la
economía se expandirá en torno a un 4,0%. 

El  mercado  laboral  esboza  algunos
síntomas de recuperación, pero evidencia un
importante  rezago  respecto  de  los  mayores
niveles de actividad. El empleo asalariado
privado  ha  vuelto  a  registrar  cifras
positivas durante 2018, pero aún en niveles
muy  inferiores  a  los  exhibidos  previo  a
2014.  Por  otro  lado,  se  observa  un
incremento  tanto  de  la  participación
laboral,  como  de  los  ocupados  que  buscan
empleo, reflejando las mejores expectativas
de los agentes. En parte como consecuencia
del mayor interés y confianza por conseguir
un  empleo,  así  como  por  efectos
estacionales,  la  tasa  de  desocupación  ha
aumentado,  ubicándose  en  7,0%  en  el
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trimestre terminado en mayo. En cuanto al
crecimiento de las remuneraciones, éste se
ha desacelerado durante la primera parte de
2018, aumentando solo un 3,2% interanual en
términos nominales durante mayo, equivalente
a un 1,1% interanual en términos reales. 

En un contexto en que aún se mantienen
holguras  de  capacidad,  la  inflación  se
mantendrá bajo la meta del Banco Central al
menos hasta finales de 2018. El Índice de
Precios  al  Consumidor  (IPC)  registró  un
aumento  interanual  de  2,5%  en  junio  y
acumula  un  alza  de  1,4%  en  el  primer
semestre  del  año.  Por  su  parte,  las
expectativas  de  inflación  medidas  por  los
seguros de inflación anticipan que al cierre
del  año  se  ubicará  en  2,9%  interanual,
mientras  que  la  Encuesta  de  Expectativas
Económicas  (EEE)  anticipa  un  2,8%  en  el
mismo horizonte. 

2. PROPUESTA DE LAS COMISIONES ASESORAS 
SALARIALES DE 2010 Y 2015

Durante el año 2010 se formó la primera
comisión  que  buscaba  caracterizar  tanto  a
los grupos de trabajadores como de empresas
afectados por el ingreso mínimo y discutir
mecanismos  de  reajuste  del  mismo.  Dicha
comisión  evacuó  un  informe  en  2010  que
básicamente estableció que el reajuste del
salario  mínimo  dependiera  de  la
productividad media y de la inflación. Dicha
productividad media sería calculada como la
variación en la actividad económica menos la
variación en el empleo.

Luego, en 2014 se firmó un protocolo de
acuerdo entre el Gobierno de ese momento y
la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) en
el  cual  se  convino  la  creación  de  una
Comisión  Asesora  Salarial.  El  objetivo  de
esta Comisión fue la de emitir un estudio
sobre la situación salarial del mercado del
trabajo,  considerando  un  diagnóstico,  así
como  propuestas  para  avanzar  a  que  los
ingresos  del  trabajo,  en  especial  de  los
trabajadores que reciben el salario mínimo,
les  permitieran  superar  la  situación  de
pobreza. Los resultados fueron entregados en
un informe que se presentó en diciembre de
2015.  Como  principales  conclusiones,  la
Comisión Asesora Salarial propuso reducir el
porcentaje  de  asalariados  que  viven  en
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situación de pobreza a la mitad en un plazo
de 10 años. Para lograr dicho propósito, la
Comisión Asesora Salarial reconoció que se
requiere  de  un  esfuerzo  coordinado  del
Estado y del sector privado. Tomando como
base el escenario más realista analizado por
dicha Comisión, se asumió que, para cumplir
el precitado objetivo, durante los próximos
10 años el ingreso  mínimo y los subsidios
monetarios  se  incrementasen  anualmente,  en
promedio,  un  2,2%  y  1,4%,  real,
respectivamente. Una alternativa dada por la
Comisión  Asesora  Salarial  fue  que  el
reajuste podría ser algo menor (2,0%) pero
que en cuyo caso los subsidios monetarios
deberían incrementarse en un 2,8% real. Lo
anterior,  debía  complementarse  con  la
creación de cinco mil nuevos empleos al año,
en  promedio,  para  personas  que  vivan  en
hogares en situación de pobreza. Por último,
cabe  señalar  que  la  Comisión  Asesora
Salarial enfatizó que su propuesta debía ser
consistente  con  los  incrementos  de
productividad que tenga la economía en el
futuro. 

Ambas  comisiones  coincidieron  en
recomendar  que  los  reajustes  de  ingreso
mínimo se efectuaran en enero de cada año en
lugar de julio por dos razones básicamente:
i) las gratificaciones se pagan con valores
del 31 de diciembre, por lo que el reajuste
en enero coincide con dicho cambio mientras
que el reajuste de julio tiene un desfase de
6  meses,  y;  ii)  se  cuenta  con  mejores
proyecciones de los parámetros para sugerir
reajustes sobre el ingreso mínimo del año
siguiente  en  diciembre  que  a  mediados  de
año. 

3. CONSIDERACIONES PARA LA DETERMINACIÓN 
DEL REAJUSTE DEL INGRESO MÍNIMO

El  aumento  del  ingreso  mínimo  debe
balancear distintas consideraciones. Existe
consenso en el país que el ingreso mínimo
cumple un importante rol al asegurar un piso
salarial,  especialmente  a  los  trabajadores
con  un  bajo  nivel  de  escolaridad  y
capacitación.  Este  grupo  laboral  se
desenvuelve  en  un  marco  de  limitadas
capacidades de negociación salarial y bajas
posibilidades de movilidad en el mercado del
trabajo,  por  lo  que  necesita  este  apoyo
externo.
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Por  otro  lado,  también  debe  tenerse
presente que un aumento del ingreso mínimo
muy  por  encima  del  crecimiento  de  la
productividad  o  discrepante  con  las
condiciones  macroeconómicas  arriesga
precarización a través de un menor empleo y
potencial  informalidad  en  el  mercado  de
trabajo. 

4. PROPUESTA DE REAJUSTE CONTENIDA EN LA 
PRESENTE INICIATIVA

Siguiendo  los  lineamientos  de  ambas
comisiones  salariales,  la  propuesta  de
reajuste contenida en la presente iniciativa
se  construye  en  base  a  los  siguientes
elementos: (1) un incremento fijo en agosto
de  2018  y  luego  de  ello  un  reajuste
contingente  según  el  crecimiento  de  la
economía para los años 2019, 2020, 2021 y
2022, y; (2) una inflación proyectada para
cada uno de los años siguientes (2019, 2020,
2021 y 2022) de 3,0%, la que está en línea
con  lo  que  estiman  distintos  agentes  de
mercado y es coherente con la meta del Banco
Central. 

II. CONTENIDO DE LA PROPUESTA

1. Incremento del ingreso mínimo

Considerando lo anteriormente planteado,
la  propuesta  que  se  somete  a  vuestra
consideración  busca  equilibrar  las
exigencias de la realidad económica con el
resguardo  del  poder  adquisitivo  de  los
trabajadores  y  del  empleo.  Adicionalmente,
se busca dar certidumbre a trabajadores y
empleadores  respecto  a  un  parámetro  tan
relevante como el ingreso mínimo, razón por
la cual se sugiere un reajuste plurianual
tal como se explica a continuación.

En este contexto, este proyecto de ley
propone  incrementar  el  ingreso  mínimo
mensual de $276.000 a $283.500 en agosto de
2018. 

Los  reajustes  anuales  de  1  de  enero
2019, 1 de enero 2020, 1 de enero 2021 y 1
de enero 2022 corresponderán a un reajuste
de  4,5%  nominal  anual  (i.e.  respecto  del
mismo  mes  del  año  anterior),  siempre  y
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cuando  el  promedio  del  rango  de  la
proyección  de  crecimiento  de  la  economía
para el año en que se aplicará el reajuste
(según  Informe  de  Política  Monetaria  del
Banco  Central  (“IPoM”)  cuya  fecha  de
publicación sea la  más reciente a la fecha
en que se aplicará el reajuste) se encuentre
en un rango mayor que 2% y menor o igual que
4% para los trabajadores mayores de 18 años
de edad y hasta de 65 años de edad. 

Para las mismas fechas consideradas en
el  párrafo  anterior,  y  en  caso  que  el
promedio  del  rango  de  crecimiento  de  la
economía  tuviese  una  proyección  de
crecimiento superior al 4% anual según el
IPoM, cuya fecha de publicación sea la más
reciente a la del reajuste que corresponda,
el  ingreso  mínimo  mensual  para  los
trabajadores mayores de 18 años de edad y
hasta de 65 años de edad, se aumentará en un
4,5%  nominal  anual  más  los  puntos
porcentuales en exceso de dicho 4%. Así, si
la  proyección  sugiere  que  la  economía
crecerá  4,5%,  es  decir  0,5  puntos
porcentuales  sobre  el  4%,  entonces  el
reajuste  del  salario  mínimo  será  de  5,0%
nominal  (4,5%  +  0,5  puntos  porcentuales).
Si,  en  cambio,  la  proyección  sugiere  un
crecimiento  de  5%,  es  decir  1  punto
porcentual sobre el 4%, entonces el reajuste
del salario mínimo sería de un 5,5% nominal
anual (4,5% + 1 punto porcentual).

Asimismo, si la proyección del promedio
del  rango  de  crecimiento  de  la  economía
mencionada  en  el  párrafo  anterior  al
precedente,  es  menor  o  igual  que  2%,  el
reajuste sería 3,5% nominal anual respecto
del  mismo  mes  del  año  anterior  para  los
trabajadores ahí mencionados.

Adicionalmente,  existirá  un  reajuste  a
contar del día 1 de julio de 2019 aplicado
sobre  el  ingreso  mínimo  mensual  para  los
trabajadores mayores de 18 años de edad y
hasta 65 años de edad, el que se aplicará de
la  misma  forma  señalada  en  los  incisos
anteriores,  pero  considerando  que  la  base
anual será de $282.500.
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En resumen, para los reajustes de 1 de
enero 2019, 1 de julio 2019, 1 enero 2020, 1
de enero 2021 y 1 enero 2022, se aplicaría
el siguiente reajuste:

Crecimiento del PIB Reajuste Ingreso
Mínimo (nominal)

[0% - 2%] 3,5%
(2% - 4%] 4,5%
(4% y más] 4,5% + (X%-4%)* 

* donde X%=crecimiento del PIB

El  ingreso  mínimo  mensual  de  los
trabajadores menores de 18 y mayores de 65
años y el ingreso mínimo mensual con fines
no remuneracionales se reajustarán en los
mismos  porcentajes  en  que  se  reajusta  el
ingreso  mínimo  mensual  para  los
trabajadores mayores de 18 años y hasta 65
años.

2. Reajuste  de  la  asignación  familiar,
maternal y subsidio familiar

Además,  la  presente  iniciativa
contempla  el  reajuste  a  la  asignación
familiar  y  maternal,  establecido  por  el
decreto  con  fuerza  de  ley  N°150,  del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social y
del subsidio familiar para las personas de
escasos  recursos,  establecido  en  el
artículo  1°  de  la  ley  N°  18.020.  Los
precitados beneficios y los puntos de corte
para  acceder  a  la  asignación  familiar  se
incrementan  en  el  mismo  porcentaje  de
variación  fijado  para  el  reajuste  del
ingreso mínimo mensual.

En  mérito  de  lo  expuesto,  tengo  el
honor de someter a vuestra consideración,
el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y

REAJUSTA EL MONTO DEL INGRESO MÍNIMO MENSUAL, ASÍ COMO DE LA
ASIGNACIÓN FAMILIAR Y MATERNAL Y DEL SUBSIDIO FAMILIAR

Artículo 1°.- Elévase, a contar del día 1 de agosto de 2018 de
$276.000 a $283.500 el monto del ingreso mínimo mensual para
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los trabajadores mayores de 18 años de edad y hasta de 65 años
de edad. 

A partir de los días 1 de enero de 2019, 1 de
enero  de  2020,  1  de  enero  de  2021  y  1  de  enero  de  2022,
respectivamente, el monto del ingreso mínimo mensual para los
trabajadores mayores de 18 años de edad y hasta de 65 años de
edad, se reajustará según se indica en los siguientes incisos
del presente artículo, según corresponda.

En  caso  que  el  Producto  Interno  Bruto  (“PIB”)
tuviese una proyección de crecimiento, para el mismo año en que
se aplica el reajuste, mayor al 2% y menor o igual al 4% anual,
según el promedio del rango de la proyección de crecimiento del
Informe de Política Monetaria del Banco Central (IPoM) o el
instrumento que lo reemplace, cuya fecha de publicación sea la
más reciente a la del reajuste que corresponda, a contar de
cada una de las fechas antes indicadas, se reajustará en un
4,5%  nominal  anual  el  ingreso  mínimo  mensual  para  los
trabajadores referidos en el inciso primero respecto del mes de
enero del año inmediatamente anterior, respectivamente. 

En  caso  que  el  PIB  tuviese  una  proyección  de
crecimiento, para el mismo año en que se aplica el reajuste,
superior  al  4%  anual,  según  el  promedio  del  rango  de  la
proyección  de  crecimiento  del  IPoM  o  el  instrumento  que  lo
reemplace, cuya fecha de publicación sea la más reciente a la
del  reajuste  que  corresponda,  a  contar  de  cada  una  de  las
fechas antes indicadas, se reajustará en un 4,5% nominal anual
el ingreso mínimo mensual para los trabajadores referidos en el
inciso primero respecto del mes de enero del año inmediatamente
anterior, respectivamente.  Dicha tasa aumentará en los mismos
puntos porcentuales en que se exceda dicho 4% según el IPoM
recién señalado.

Por  su  parte,  en  caso  que  el  PIB  tuviese  una
proyección de crecimiento, para el mismo año en que se aplica
el reajuste, inferior o igual al 2% anual, según el promedio
del  rango  de  la  proyección  de  crecimiento  del  IPoM  o  el
instrumento que lo reemplace, cuya fecha de publicación sea la
más reciente a la del reajuste que corresponda, a contar de
cada una de las fechas antes indicadas, se reajustará en un
3,5%  nominal  anual  el  ingreso  mínimo  mensual  para  los
trabajadores referidos en el inciso primero respecto del mes de
enero del año inmediatamente anterior, respectivamente. 

Los  montos  reajustados  de  conformidad  a  los
incisos  precedentes  cuyos  últimos  tres  dígitos  asciendan  a
cantidades iguales o inferiores a $249 se depreciarán al millar
inferior;  aquellos  que  asciendan  a  cantidades  entre  $250  y
$749, ambas inclusive, se aproximarán a $500; y aquellos que
asciendan a cantidades iguales o superiores a $750 se elevarán
al millar superior.
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Existirá un reajuste a contar del día 1 de julio
de 2019 que se aplicará al ingreso mínimo mensual para los
trabajadores mayores de 18 años de edad y de hasta 65 años de
edad, de la misma forma señalada en los incisos anteriores,
pero la base sobre la cual se aplicará la reajustabilidad anual
será de $282.500.

Artículo 2°.- Elévase, a contar del día 1 de agosto de 2018 de
$206.041 a $211.640 el monto del ingreso mínimo mensual para
los trabajadores menores de 18 años de edad y mayores de 65
años de edad. 

A partir de los días 1 de enero de 2019, 1 de enero de
2020, 1 de enero de 2021 y 1 de enero 2022, respectivamente,
elévese  el  monto  del  ingreso  mínimo  mensual  para  los
trabajadores menores de 18 años de edad y mayores de 65 años de
edad en la misma proporción en que se aumente el monto del
ingreso mínimo mensual indicado en el artículo 1° precedente
para esas mismas fechas.

Adicionalmente, existirá un reajuste a contar del
día  1  de  julio  de  2019  que  se  aplicará  al  ingreso  mínimo
mensual para los trabajadores menores de 18 años de edad y
mayores de 65 años de edad, de la misma forma señalada en el
inciso anterior, pero considerando que la base sobre la cual se
aplicará la reajustabilidad será de $210.893. 

Artículo 3°.- Elévase, a contar del día 1 de agosto de 2018, de
$178.037 a $182.875 el monto del ingreso mínimo mensual que se
emplea para fines no remuneracionales.

A partir de los días 1 de enero 2019, 1 de enero
de 2020, 1 de enero de 2021 y 1 de enero 2022, respectivamente,
elévese el monto del ingreso mínimo mensual que se emplea para
fines  no  remuneracionales  en  la  misma  proporción  en  que  se
aumente  el  monto  del  ingreso  mínimo  mensual  indicado  en  el
artículo 1° para esas mismas fechas.

Adicionalmente, existirá un reajuste a contar del
día  1  de  julio  de  2019  que  se  aplicará  al  ingreso  mínimo
mensual  para  fines  no  remuneracionales,  de  la  misma  forma
señalada en el inciso anterior, pero considerando que la base
sobre la cual se aplicará la reajustabilidad será de $182.230. 

Artículo 4°.- Reemplázase el artículo 1º de la ley Nº18.987 por
el siguiente: 

“Artículo 1º.- La asignación familiar y maternal
del Sistema Único de Prestaciones Familiares, regulada por el
decreto con fuerza de ley Nº150, de 1982, del Ministerio del
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Trabajo y Previsión Social, tendrá para los años que se señalan
los  siguientes  valores,  según  el  ingreso  mensual  del
beneficiario, a contar del 1 de julio de 2018: 

a)  De  $11.604  por  carga,  para
aquellos  beneficiarios  cuyo  ingreso  mensual  no  exceda  de
$296.428 

b)  De  $7.121  por  carga,  para
aquellos beneficiarios cuyo ingreso mensual supere $296.428 y
no exceda de $432.966. 

c)  De  $2.251  por  carga,  para
aquellos beneficiarios cuyo ingreso mensual supere $432.966 y
no exceda de $675.280.

d)  Las  personas  que  tengan
acreditadas o que acrediten cargas familiares y cuyo ingreso
mensual  sea  superior  a  $675.280  no  tendrán  derecho  a  las
asignaciones aludidas en este artículo.

Los montos indicados se reajustarán a contar del
1 de enero de 2019, 1 de julio de 2019, 1 de enero de 2020, 1
de enero de 2021 y 1 de enero de 2022 en la misma proporción en
que se aumente el monto del ingreso mínimo mensual para los
trabajadores mayores de 18 años de edad y hasta de 65 años de
edad, para esas mismas fechas según se indica en el artículo 1°
de la ley que reajusta el monto del ingreso mínimo mensual, así
como  de  la  asignación  familiar  y  maternal  y  del  subsidio
familiar del año 2018.

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los  incisos
anteriores, mantendrán plena vigencia los contratos, convenios
y  otros  instrumentos  que  establezcan  beneficios  para  estos
trabajadores. 

Dichos  afiliados  y  sus  respectivos  causantes
mantendrán su calidad de tales para los demás efectos que en
derecho correspondan. 

Los beneficiarios contemplados en el artículo 2º,
letra f), del citado decreto con fuerza de ley Nº 150, y los
que  se  encuentren  en  goce  de  subsidio  de  cesantía,  se
entenderán comprendidos en el grupo de beneficiarios indicados
la  letra  a)  del  inciso  primero,  aplicándoseles  también  el
reajuste indicado en el inciso segundo”.”.

Artículo 5º.-  Fíjase el subsidio familiar establecido en el
artículo 1° de la ley N°18.020, en $11.604 a contar del día 1
de julio de 2018. El monto indicado se reajustará a contar del
1 de enero de 2019, 1 de julio de 2019, 1 de enero de 2020, 1
de enero de 2021 y 1 de enero de 2022 en la misma proporción en
que se aumente el monto de ingreso mínimo mensual para los
trabajadores mayores de 18 años de edad y hasta de 65 años de
edad según se indica en el artículo 1° para esas mismas fechas.
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Artículo  6º.-  En  el  mes  de  diciembre  de  2018,  junio  2019,
diciembre  de  2019,  diciembre  de  2020  y  diciembre  de  2021,
mediante decreto supremo dictado por el Ministro de Hacienda,
que además deberá ser suscrito por el Ministro del Trabajo y
Previsión  social,  se  comunicarán  los  valores  resultantes  de
acuerdo a lo definido en los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de
la presente ley.

Artículo 7º.-  El mayor gasto que represente la aplicación de
esta ley en el año 2018 se financiará con cargo a los recursos
del Tesoro Público. En los años 2019, 2020, 2021 y 2022 los
recursos  serán  provistos  en  las  respectivas  leyes  de
presupuestos del Sector Público.

Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

FELIPE LARRAÍN BASCUÑAN
Ministro de Hacienda

NICOLÁS MONCKEBERG DÍAZ
Ministro del Trabajo 
y Previsión Social
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